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del Estado». extremo que deberá acreditarse mediante certifi
cación de nacimiento debidamente legaliza.da.

3. carecer de notas desfavorables en, suscxpedientes per
sonales, ni estar sometido a expediente.

4. Hailarse en posesión de alguno de'lossiguientes<requJsitos:
a) Haber aprobado las.oposiciones a plaz~ de ~l).OOO;o más hahitan
tes; b) proceder de localidad demasde}O;OOO oUlá$habltantes
en la que' hubiere obtenido destino en,' propiedáít por régimen
ordinario, con la ca.lificación mínim4 de qllincepuntos,cua-lquiera.
que sea el censo de la localidad de que 'son, titulares; e) poseer
el título universitario o técnícosuperior.

5. Las aspirantes aplazas de Maestras-parvulistas; tener apro
bada la oposición'correspondiente.
Segunda.-Los aspirantes deberán aportar los -siguientes ~

cumentos:

1. Instancia solicitando tomar parte en .el concurso, dirigida
al excelentisimo seilor Alcalde, que.sepresentarú en'elReg~:tro

General del Ayuntamiento dentrodel inlprorrogable plazodetrein
ta días hábilea,a contar desde el siguie~teü.ldela:pUbUcación
de la convocatoria en el «Boletin Oficia"l del Estado», acompañada
de los docwnentos acreditativos que le,áleguen yde los·,que
a, continuación se indican.

2. HOJa de servicios certificada.•. cerrada, dentro del plazo
que ,se seÍlala cómo hábil parala preseIltación <lela. instancia
en este concurso, en la que deberá acreditarse· inexcusablemente:
la carencia' de notas desfavorables en el :expedi.enteperSOnaI
del solicitante, así .oomo los demás extremQSli :qUe .se refiere
el párrafo 4.° de la base· primer$.

El estar en posesión del títulouniv~sitariootécnicosüperior,
deberá acreditarse mediante eertificadón académica en la que
consten la.scalificaciones obteIiidas;" ,

3. Los documentos a.creditativúSdf'l cuantoBméritosS€ aleguen
y considere oportuno remitir al concurso:pa.ra. dar a conocer
mejor su oompetenciapedagógi(:a, suded1ca.ción· profesional y
sus conocimientos especiales.

4. Memoria de la labor reaJ:iZadapor" el co:o.clirsante en las
Escuelas que haya servIdo.

S. Oertificación académica" de las eal1!ieacionesobtenldas en
la carrera de Magisterio.

6. Informe de la. InspeccIón de Ensefianza Primarlasobre
la actuación profesional del aspirante: desde su ingreso en el M~
gisterio.

7. MentOria autógrafa. en la que. el SOlicitante proponga un
temario para la enseñanzadel significado y fJlnciónde-l municipio,
y los métodos pedagógicOS -Q.ueutilizaría'· para su desarrollo en
estas Escuelas.

8. Dos fotografías personales tamaño carnet, obtenidas en
el año en curso.

Tercera:

1. Los seleccionados percibiráil. además de los emolumen~
tos legales que por su situación profeSional. les. correspondan
una gratificación mensua.l de 2.300 pesetas, dura.ntelo,s doce meses
~e1 afIO Y con· cq.rgo a este Patronato.

2. La vivienda que se lesfacillte, ,o en sU defecto la indeIll11l.
zaeión correspondiente por ettSa.-h,a,bita.eiónquepercibanlóSdeIlláS
Maestros nacionales con ejercicio·en·la .ciuda-d.·deBarcelona.

3. Honorarios en concepto de permanencias; salvo las pro
hibiciones legalmente establecidas.

Cuarta.-Los seleccionados secomprom.eterári, además de las
oblígaciones generaJ.~s deducid.as 'del .ejerCicio .de su". profesión.
y de las.· previstas en el Reglamento Génera.l· de Escuelas. de
Patronato y en el propio de este patronato, il.;

a) Prolongar su tarea escolar una bora diaria, durante la
cual se dt:;s~l.rrolla.ran en las Escuelas los . trabajos propios de
per~nenclas.

b)Cwnplirlas notma.sque,enrelatüónoon su trabajo escolar,
reeib&."1: del Patronato,Mullicipai, bien cUrectamente o a través
de las Dependencias. pert1Il~ntes.

c) COnsiderar COl:~,lO parte de la jornada esCOlar normal el
hQrario. y trabajocorrespqndientesa las acti.vidad~s de~ comedor
escolar si lo hubiere.

dI 'Parahacer uSo de licencia voluntaria, se requerirá informe
previo del Patronato. '

Q-uinta~-:-,-EI Tribuualcaliticador estará' constituido en la si
guiente fOrma;

Presidente:. El excelen:tísiIl1o< ,¡¡¡e-ñ~Alealde, Concejal. o Dele
gaidode Servicios en qulel1; expresamente .delegue.

Secretario:' El· del .Ayuntan1iento.
Vocales: Un repre.sentantedel Ai'zoQispa.<10;el Inspector Jefe

provincial de Enseiianza.Primaria,.·o·rnspector en quien delegue;
Ja.De1egada local de laSecclón Femen11la; el Jefe provÜlcial
deIS. E. M.; el Jefe letrádode1Itl5tittl·to.Mtinicipal de Educación;
el. Jefe letrado del Negoc1ado de ~seftanza.y el Visitador de
~U-elas'Municipales.

Los fUllc:tonariosmllU1cipa.1es, componf'lntesdel Tribunal que
no. pudieran' asistir a SUS ~onesset'án. representados por quien
deSigne 1:a Presidencia.-

8eR:t.a.--:-El Tribunal caUf1cátácon',atregloa la. siguiente escala
graduada·' de méritos· pot':orden 'de, ·preferencia:

A) Decalificaciónregla.da:C0n'sUjeción ,aJ.siguiente baremo:
a) Losaspitantes que ',además de tener aprobadas lasopo-.

siciones a.. Plaza de ·l().OOO o más habitantes, estén en posesión
del tituloqe Licencia.do en FiIO&Ofiay :Letras, secci6n Pedagogía,
hasta 0;40 puntos.

b) Lo,s que habiendo aprobado las oPOSiciones a- plazas de
lO.,OOO o más habitante~\esténenpose$ió?de titUlo universitario
otécn.ioo ,superior, has¡,a .0,30 puntos. . .' .. .

e) PrObada. competeneia, y laoor1o.si<ta.d en el desempeño de
plaza anáioga; .. hast{l. .0,30 ,untos.

d) Probada ·competéncia,y laborlQ&idad en el desempeño de
la actividad a_n". h ...i<LO.35 .~untos.

e) Estu:dioS.ptlblic~iones•.conferene1asY actividades cien
tincas relacionadas directaInente •con 1&.educación, valoradas en
oonjunto,bastaO.35 puntos., . ..'

1) .' Conocirri1eutos es~iales de idi~as,música, educación tf~
sloa· y utilización de .me<1ios audiovisuales, hasta 0,30 puntos.

B) í>eapl'éciadióndiserecional, e,oll'una valoración conjunta
no superior a 0,15 puntos: >Prepara.cióIlY labor pedagógica. así
como otros eonocun.ientos :directamente relacionados con la enre---Séptima.-Si elTribunaJ..caUfic8d:orl()~timaconveniente, po-
drA suscitar una prueba selectiv¡:t. de carácter teórico y práctico
~nr;; l~c~~~l~~tes..pa.Ta>pond~&;m~jOl' SUS respectiva.s apti-

Octava.~La'.resoluci6n·decuant~'dudas o incidencias sur
gieren con respectQa.ldeS83.1"ollQ del concurso competerá al Tri
bUD:&:1; cuyas decislonessea,dop:t;a.rán en ,todo. caso por ma.yoría
de-,voto.s·de los miembros PTesentes., sin 'que se admitan otras
delegaciones que laspreVls~y:s1~<,produjera empate, de
cidirá el President-e.

N01ieIla;~PIU'a lo no prevjsto enlasba.ses. se estará ooncréta-
mente a 10 preceptuado .en'l02arti(mlos6~ 7.8, 10, 11, Y 12 del
RegllUi1ento' sobre Régimen General. de Oposiciones y Concursos
delos1i'uncionarios Públicos de 27 de, junio de 1968, y, en gene
ral, a lasÓ-éffiás disposIciones del tnisino que resulten aplicables.

Barcelona, 15. de .abrn.··dé.1971,..,.:-El.·'Secretario general de la
Corporación' y del patronato E.scolat. MunícipaJ. Juan Ignacio
Bermejo' y Gironés.--'2A'7~E..

lB. Otras disposiciones

CORRECCION de errores de la' Orden- de 11 de
marzo de 1971 por Zaque se aprueba la valoración
de 108 titulos de cotización calificada en Bolsa, a
108 electos de la constttue-lótLdtl Patrimonio Fami
Uar MobiliariO I:n .~·lmpuesto . General ,sobre la
Re'!ta de las Pers011asFisicas, corresp07UUente al
perlodo de imposición de 1970.

Advertidos errores en el texto remitidopam su publicación
de la citada Orden. inserta en el «Bole~n Oficial del Est6do»

MINISTERIO DE HACIENDA número66, de feclla 1~ <ie1piU'zodel971J páginas 4493 a 4499.
se transcriben a· continuaCión las· oportunas rectificacion~s:

~ la página 4497·Va!or 5l«5altosdel SU, S. A.D. En 108
rellglol1e$ 23/24. donde" di'ce: ~isiÓ1l',Qbril 1955, serie C. 6,75
por; 100, simples ...... '. 66»,debedecir:«Emiaión abril 1955. se
rie ;0. 6,7S por 100•. hipotecarias ....;.... 00».

En la, misma página;. C91.umna·Y .valor,..'en .los renglones 27/28,
donde dlre:«Emisiónenero 1956, serie::C. 6,7.50 por 100 sim
ples ...... 66», debe decir: «Emisión enero 1956. SEirie C. 6,75
por 100 r..ipotecarias .... ~. ~».

~ la ~áglna 4498· Valo~Hll, 141, 142. 143. 144 Y 145. Fon·
dos de Inversión. l\Iobiliaria,> se ha .omiti.do .la expresión ..pese
ta.n a contrnx.:aclón de la ('Ot1Zaclóri conSignada a cada uno de
estos valores.


